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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas 
 
 

Apertura de la reunión por el representante del 
Secretario General 
 

1. El Sr. Mbaidjol (Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos), hablando en calidad de 
representante del Secretario General, dice que desde la 
segunda reunión, celebrada en 2005, ha aumentado de 
34 a 37 el número de Estados Partes en la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 
que ahora incluye a Albania, Argentina y Mauritania.  
De los Estados Partes, Lesotho, Nicaragua y el Perú 
son también nuevos miembros, ya que la Convención 
no había entrado en vigor para ellos a la fecha de la 
reunión de 2005. 

2. La Convención sólo podrá ser un instrumento 
eficaz para la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares cuando sus 
miembros representen a todas las regiones e incluyan 
tanto a los países de origen como a los países de 
destino.  La Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos (OHCHR) continuará esforzándose 
por alcanzar ese objetivo a través de su empeño en 
lograr la ratificación universal, su labor de 
coordinación del Comité Directivo Internacional de la 
Campaña Mundial por la Ratificación de la 
Convención, por conducto de foros interinstitucionales 
como el Grupo Mundial sobre la Migración y por 
conducto de las actividades de su secretaría.  Señala 
con satisfacción que muchos de los Estados Partes 
presentes también participan activamente en la 
promoción de la Convención.  

3. El Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
ha celebrado ya siete períodos de sesiones.  Ha 
recibido los informes iniciales de nueve Estados Partes 
y ha examinado los de Egipto, Ecuador, Malí y 
México.  Los informes de Azerbaiyán, Bolivia, Bosnia 
y Herzegovina, El Salvador y la República Árabe Siria 
serán examinados por el Comité en 2008.  Los 
informes iniciales de otros 25 Estados Partes están 
ahora pendientes y deben presentarse sin demora con el 
fin de mejorar la función de supervisión del Comité.  

4. Guatemala fue el primer Estado Parte en 
presentar declaraciones en virtud de los artículos 76 y 
77 de la Convención, reconociendo así la competencia 
del Comité para examinar las comunicaciones de otros 

Estados Partes (artículo 76) y de las personas 
(artículo 77) sobre violaciones de la Convención.  
Otros Estados Partes deben seguir ese ejemplo. 

5. Además de su función principal de examinar los 
informes, el Comité también contribuyó al Diálogo de 
Alto Nivel sobre Migración y Desarrollo celebrado por 
la Asamblea General en septiembre de 2006 en Nueva 
York, a través de una declaración escrita sobre los 
vínculos entre los derechos humanos, la migración y el 
desarrollo. 
 

Elección del Presidente 
 

6. El Sr. Al Ja’afari (República Árabe Siria) 
propone al Sr. Prica (Bosnia y Herzegovina) para que 
presida la reunión. 

7. El Sr. Prica (Bosnia y Herzegovina) es elegido 
por aclamación Presidente de la reunión de los 
Estados Partes en la Convención Internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares. 

8. El Sr. Prica ocupa la Presidencia. 
 

Aprobación del programa (CMW/SP/6) 
 

9. Queda aprobado el programa. 

10. El Presidente señala atención a los artículos 2 y 
3 del reglamento (CMW/SP/3).  El artículo 2 establece 
que las credenciales de los representantes y los 
nombres de los miembros de cada delegación deberán 
ser comunicados al Secretario General por lo menos 
una semana antes de la fecha fijada para la apertura de 
la reunión.  Dado que aún no ha recibido debidamente 
las credenciales de algunos de los Estados Partes 
representados en la reunión, sugiere que, de 
conformidad con el artículo 3, los representantes de 
esos Estados Partes puedan participar a título 
provisional en la reunión, y los exhorta a presentar sus 
credenciales tan pronto como sea posible. 

11. Así queda decidido. 
 

Elección de otros miembros de la Mesa de la reunión 
 

12. El Sr. Maema (Lesotho), el Sr. Çorman (Turquía) 
y la Sra. Melon (Argentina) son elegidos 
Vicepresidentes. 



 

07-62893 3 
 

 CMW/SP/SR.3

Elección de cinco miembros del Comité de Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares que reemplazarán a 
los miembros cuyo mandato termina el 31 de 
diciembre de 2007 conforme a lo previsto en los 
párrafos 1 a 5 del artículo 72 de la Convención 
(CMW/SP/7 y Add.1) 
 

13. El Presidente invita a los presentes a elegir cinco 
miembros del Comité.  Los datos biográficos de los 
seis candidatos propuestos por los Estados Partes 
figuran en el documento CMW/SP/7.  Los datos 
correspondientes a otro candidato, cuya designación se 
recibió tras haber vencido el plazo de presentación de 
candidaturas, figuran en el documento 
CMW/SP/7/Add.1.  El Presidente considera que los 
Estados Partes desean aceptar esa nueva candidatura. 

14. Así queda decidido. 

15. Por invitación del Presidente, el Sr. Torres 
(Colombia) y la Sra. Abdelhak (Argelia) se encargan 
del escrutinio de los votos. 

16. Se efectúa una votación secreta. 

 Cédulas depositadas:   36 
 Cédulas válidas:   36 
 Número de votantes:   36 
 Mayoría necesaria:   19 
 Número de votos obtenidos: 
  Sr. El Borai (Egipto)  31 
  Sr. El Jamri (Marruecos) 29 
  Sra. Cubias Medina (El Salvador) 26 
  Sr. Alba (México)  25 
  Sra. Poussi Konsimbo (Burkina Faso) 25 
  Sr. Carrión Mena (Ecuador) 24 
  Sr. Barjaba (Albania)  13 

17. Habiendo obtenido tanto la mayoría necesaria 
como el mayor número de votos, quedan elegidos como 
miembros del Comité con un mandato de cuatro años a 
partir del 1° de enero de 2008 el Sr. El Borai (Egipto), 
el Sr. El Jamri (Marruecos), la Sra. Cubias Medina 
(El Salvador), el Sr. Alba (México) y la Sra. Poussi 
Konsimbo (Burkina Faso).  
 

Clausura de la reunión 
 

18. El Presidente declara clausurada la tercera 
reunión de los Estados Partes en la Convención. 

Se levanta la sesión a las 11.30 horas. 

 


